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Cuarto. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2000

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

RESOLUCION de 20 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se deniega autorización administrativa a Ecotecnia,
SCCL, para instalar una planta eólica de generación
de energía eléctrica en el término municipal de Tarifa
(Cádiz).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 28 de mayo de 1998, la empresa
Ecotecnia, S.C.C.L., con domicilio social en Barcelona,
C/ Amistad, 23-1.º, solicitó en la Delegación Provincial de
Cádiz de la entonces Consejería de Trabajo e Industria auto-
rización administrativa para realizar una instalación eólica de
generación de energía eléctrica, denominada «Parque Eólico
Iruelas», en el paraje Cortijo de Iruelas y Loma de los Mos-
quitos, del término municipal de Tarifa (Cádiz).

Segundo. De acuerdo con el artículo 9 del Decreto
2617/66, de 20 de octubre, que regula el procedimiento para
el otorgamiento de autorización administrativa en materia de
instalaciones eléctricas, se sometió el expediente a información
pública insertándose anuncios en el BOJA núm. 141, de 4
de diciembre de 1999, en el BOP de Cádiz núm. 290, de
17 de diciembre de 1999.

Tercero. Con fecha 10 de abril de 2000, la Delegación
Provincial de Medio Ambiente de Cádiz emite Declaración de
Impacto Medioambiental por el que declara desfavorable la
actividad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.14, del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto de Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías, y Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como el Decreto 2617/66, citado anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental vinculante de
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
de Cádiz, así como el informe desfavorable de la Delegación
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Cádiz.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, a
propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Denegar Autorización Administrativa a la empresa Eco-
tecnia, S.C.C.L., para realizar la instalación referida.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Exc-
mo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, en
el plazo de un mes, contado a partir del día de su notificación,

de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Común.

Sevilla, 20 de julio de 2000.- El Director General, Jesús
Nieto González.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 31 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se aprueba
la lista definitiva de solicitantes adminitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión, correspon-
dientes a la convocatoria de subvenciones destinadas
a Entidades Privadas y Entidades Locales Andaluzas en
materia de infraestructura turística para el año 2000.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional Primera de la Orden de 3 de enero de 2000, de la
Consejería de Turismo y Deporte, por la que se regula el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones en
materia de infraestructura turística (BOJA núm. 9, de 25 de
enero de 2000), y finalizado el plazo para subsanar los defectos
de las solicitudes señalados en la Resoluciones de esta Dele-
gación Provincial, de 10 de abril de 2000 (BOJA núm. 53,
de 6 de mayo), para Entidades Locales, y 15 de mayo de
2000 (BOJA núm. 65), para Entidades Privadas, por las que
se aprobaban las listas provisionales de admitidos y excluidos,
esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de solicitantes admi-
tidos y excluidos a la citada convocatoria. En el caso de soli-
citantes excluidos, se expresan las causas de exclusión, con-
forme se indican en los Anexos I y II de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas el público en el
tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Turismo
y Deporte de Granada, sita en la Plaza de la Trinidad, 11-2.ª
planta.

Tercero. A los solicitantes excluidos se les tiene por desis-
tidos de su petición, al no haber sido subsanados los defectos,
conforme a lo establecido en el punto tercero de las Reso-
luciones de 10 de abril y 15 de mayo de 2000, y de con-
formidad con el art. 71 de la Ley de RJAP y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso
de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido
en el art. 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en el
art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 31 de julio de 2000.- La Delegada, Rosario
González Hernández.
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ANEXO I

ENTIDADES PRIVADAS

Código Descripción de las causas de exclusión

01 No completa los datos requeridos según modelo de
solicitud, de acuerdo con el Anexo I de la Orden
reguladora

02 Fecha de presentación de instancia fuera de plazo
03 Instancia sin firmar
04 El sujeto no está entre los contemplados en la Orden

como destinatarios de la subvención
05 El objeto incumple parcialmente las condiciones

recogidas en la Orden para ser considerado sub-
vencionable

06 El objeto incumple totalmente las condiciones reco-
gidas en la Orden para ser considerado subven-
cionable

07 Copia compulsada del DNI y del NIF, en caso de
solicitante empresa, persona física

08 Solicitante persona jurídica, copia compulsada de:

a) CIF
b) Escritura de Constitución inscrita en el Registro

correspondiente
c) Estatutos de la Sociedad inscritos en el Registro

correspondiente

09 Solicitante Cooperativas, Asociaciones y demás Enti-
dades, copia compulsada de:

a) CIF
b) Documentación constitutiva
c) Estatutos

10 Si actúa en representación, acreditarla mediante
cualquier medio admitido en Derecho o poder bas-
tanteado por los Letrados del Gabinete jurídico de
la Junta de Andalucía o funcionarios que tengan
encomendada esta función

11 Declaración expresa responsable sobre las ayudas
solicitadas o concedidas para el mismo proyecto,
debiendo especificarse, en caso afirmativo, la entidad
concedente

12 Declaración expresa responsable de no estar iniciada
la actividad o inversión a la fecha de la solicitud
y de iniciarse en el año de la convocatoria corres-
pondiente

13 Memoria descriptiva de la actividad o proyecto de
inversión a ejecutar

14 Presupuesto desglosado
15 Plazo previsto para su ejecución (incluyendo fecha

de inicio)
16 En el caso de que la gestión no corresponda al soli-

citante de la ayuda, título que lo acredite como explo-
tador o arrendatario

17 Declaración responsable del compromiso de financiar
el resto de la inversión no subvencionada

18 Declaración expresa responsable de no haber sido
objeto de resolución administrativa o judicial firme
de reintegro

ANEXO II

ENTIDADES LOCALES

Código Descripción de las causas de exclusión

01 No completa los datos requeridos, según modelo de
solicitud, de acuerdo con el Anexo de la Orden
reguladora

Código Descripción de las causas de exclusión

02 Fecha de presentación de instancia fuera de plazo.
03 Instancia sin firmar
04 El sujeto no está entre los contemplados en la Orden

como destinatarios de la subvención
05 El objeto incumple parcialmente las condiciones

recogidas en la Orden para ser considerado sub-
vencionable

06 El objeto incumple totalmente las condiciones reco-
gidas en la Orden para ser considerado subvencionable.

07 Certificación del correspondiente Acuerdo de Pleno
u Organo competente, en su caso:

A) Solicitando acogerse a los beneficios de la pre-
sente Orden

B) Aceptando, en su caso, el contenido y las esti-
pulaciones del Convenio tipo que figura en el
Anexo III

08 Memoria descriptiva de la inversión a realizar
09 Presupuesto desglosado
10 Certificación de que los terrenos, edificios o insta-

laciones donde se pretende realizar la inversión:

A) Son de titularidad, sin estar sometidos a cargas,
gravámenes o servidumbres, o

B) Documento suficiente que acredite la disponibi-
lidad necesaria para ejecutar la actuación pro-
yectada y/o desarrollo

11 Plazo previsto para la ejecución y desarrollo de la
inversión

12 Certificación del acuerdo del Pleno u Organo com-
petente, en su caso:

A) Asumiendo el compromiso de financiación del pre-
supuesto que no se subvencione, expresión de
otras fuentes financieras

B) Inicio de la inversión, no habiendo finalizado la
ejecución del proyecto al solicitar las ayudas

13 En su caso, Resolución de la Consejería de Cultura
por la que se incoa procedimiento de catalogación

14 Certificación sobre la concesión de otras subvencio-
nes o ayudas para el mismo proyecto o actividad
Indicando importe y Entidad concedente

15 Certificación de que sobre el solicitante no ha recaído
Resolución administrativa o judicial firme de reintegro
o, en caso contrario, acreditación de su ingreso

16 Acreditación del Alcalde-Presidente de la Entidad
Local

RESOLUCION de 31 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se aprueba
la lista provisional de solicitantes admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión, correspon-
dientes a la convocatoria de subvenciones para la crea-
ción de empresas turísticas para jóvenes y mujeres.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional Primera de la Orden de 15 de mayo de 2000, de la
Consejería de Turismo y Deporte, por la que se regula el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones para
la creación de empresas turísticas por jóvenes y mujeres (BOJA
núm. 64, de 3 de junio de 2000), esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de solicitantes
admitidos y excluidos respecto a la citada convocatoria. En


